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)¡ NUM. 18.465

- Nombrar en su lugar a  José 
Cristóbal Cabrera. Devengará suel
do tope—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa

Acuerdo N9 792

Tegucigalpa, D. C., 7 de abrí 
de 1964.

■ El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1".—Cancelar la parte del Acuer
do N9 160 del 24 de enero del pre
sente alio, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Juan A. Flo
rea Ayudante de Operador, Ren
glón 87, Sección “B”, Mantenimien
to Rutinario, Supervisión, e Inge
niería, Sección Tegucigalpa, Danlí, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la  per- 
sema que lo sustituirá.

2*.—Nombrar en su lugar a Ra
miro Almendárez Amaya. El nom
brado devengará el sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fort»!.

Acundo N9 794

Tegudgalpa, D. C„ 8 de abril 
de 1964,

ES Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1*.—Cancelar la parte del Acuer
do N9 185 del 21 de enero del pre
sente año, por medio del que se 
nombró al ciudadano Oscar Rodri
gues Epinoza, Capataz, Renglón 
226, Zona Norte, Superficies As* 
Míticas, Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

2**—Nombrar en su lugar a Car
los Humberto Flores Duarte. Al 
nombrado se le aplicará el Ar
ticulo 78 durante los dos primeros 
meses.—Comuniqúese.

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

|  Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C.( 18 
de marzo de 1964.—El Director Ge
neral en uro  de las facultades que 
le confiere el Artículo 8" de la 
I>oy de] Ramo, Acuerda: Cancelar, 
a partir del 31 de enero del pre
sente año el Acuerdo N 9 420, del 
19 de febrero del 1964, por el cual 
se autorizó el alquiler de casa en 
el Porvenir, Departamento de 
Atlántida, a favor de la  señora 
Francisca Urbina, y autorizar, a  
partir del Jv de febrero del pre
sente año en el mismo lugar a l
quiler a favor de América v. de 
Hernández, por la cantidad de .... 
L 20.00 mensuales.—Comuniqúese. 
—Sello Capitán Héctor R. Lagos, 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 796

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N- 1198, 
del 15 de abril de 1958, por medio 
del que se nombró a Benito Gallo 
Valle, Agente Postal de El Tular 
Valle, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

29—Nombrar en su lugar a 
Aminta Gallo. Devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Boprdn Fortín.

Acuerdo N9 79?

Tegucigalpa, D. C-, 8 de abril 
de 1964.

2"—Nombrar en su lugar a Ri
cardo Sorto. Devengará sueldo to
pe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y ’ 
Obras Públicas

Luis Bográn Fort ín.

Acuerdo N 9 798

Tegucigalpa, D, C.F 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 —Cancelar el Acuerdo N* 2739 
del 17 de julio de 1958, por medio 
del que se nombró a Porfirio Leiva 
Barahona, Peatón de Santa Cruz 
de Yojoa a Agua Azul, en el De
partamento de Cortés, a partir de 
e, fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo susti
tuirá.

2' — Nombrar en su lugar a José 
Angel Arriaga. Devengará sueldo 
tope—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Luis Bográu Fortín.

Acuerdo N9 799

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l v—Cancelar el Acuerdo N9 64 
del 14 de enero de 1964, por medio 
del que se nombró a  Ernesto Gon
zález, Agente de la Aldea de El 
Suyatal, Cedros, Francisco Mora- 
zán, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituirá.

2°—Nombrar en su l u g a r  a 
Maximiliano Raudales. Devengará 
sueldo tope—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

del que nombró a  María Trinidad 
Mejía, Agente Postai de la Aldea 
de San Buenaventura. Municipio de 
San Francisco de Yojoa, en el De
partamento de Cortés, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto, la persona que lo susti
tuirá.

2'1—Nombrar en su lugar a  Feli
pa Sabillón de Mejía. Devengará 
sueldo tope—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lula Bográn Fortín.

Acuerdo N9 802

Tegucigalpa, D. C„ 7 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N* 73, 
del 19 de enero de 3962, por medio 
del que se nombró a  la  ciudadana 
Elba Gloria Aceituno Z., Secreta
ria  Taquimecanógrafa, Renglón 5, 
del Departamento de Equipo y Ta
lleres, dependiente de la Dirección 
General de Caminos, a  partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que la sustituirá.

2 '—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Humberto Maldonado Mi- 
dence. Al nombrado se le aplicara 
el Articulo 78 durante dos meses— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 803

Tegucigalpa, D. C-, 8 de abril de 
1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luía Bográn Fortín„

Acuerdo N9 804

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de- 
1964.

El Jefe del Gobierno Milita-_

a c u e r d a :

1*—Cancelar la parte del Acuer
do N9 92, del 19 de enero de 1962, 
por medio del que se nombró al 
ciudadano Vicente Valladares Za
pata, Herrero, Renglón 18, Taller 
Central, Tegucigalpa, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos, a par
tir  de la  fecha en que tome pose
sión de su puesto, la  persona que- 
lo sustituirá.

1 29—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Santos Escoto Rivas. A I 

nombrado se le aplicará el Articulo 
78 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto durarte  dos 
meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario d<* Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín. 

Acuerdo N* 805

Tegucigalpa, D. C., 8 de ab rir  
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

l 9—Cancelar la parte del Acuer-- 
do N9 92, del 19 de enero de 1962, 
por medio del que se nombró al 
ciudadano Francisco Venegas Flo
res, Soldador, Renglón 17, Taller 
Central, Tegucigalpa, Departamen
to de Equipo y  Tañeres, depen
diente de la Dirección General de 
Caminos, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

29—Nombrar en su lugar a í 
ciudadano Samuel Antonio Sierra.

Lvte Bográn Fortín. 

Acuerdo N9 795

Tegucigalpa, D. C„ 9 de abril 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N9 72, Di
rección General de Comunicaciones

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA: .

1*—Cancelar ei Acuerdo N9 509, 
del 28 de febrero de 1964, por me
dio del que se nombró a  Antonio 
Murillo, Peatón de La Unión a 
Mangulile, Departamento de Olan
cho, a partir de la fecha en míe to
me posesión de su puesto la per
sone. que lo r ’^t u"

Luis Bográn Fortín. 

Acuerdo N9 801
Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1* 1 —Cancelar el Acuerdo N 9 540 
del 25 de abril de 1962, por medio

l 9—Cancelar el Acuerdo N9 285, 
del 8 de febrero de 1964, por medio 
del que nombró a Pedro Reconco 
Cálix, Cartero de la  Administra
ción de Correos de Comayagua, en 
el Departamento de Comayagua, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

Al nombrado se le aplicará el 
Artículo 78 durante dos meses.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn Por tía*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGL'CTGALPA. D. f) DE ENERO DE 1965

Acuerdo N" 806

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
.le 1964.

El Jefe ck1 * Gobierno Militar. 

ACUERDA:

I 9- Cancelar el Acuerdo N9 965, 
üel 17 de/marzo de 1958, por me
dio del que se nombró al ciudadano 
Elias Zeitún, Agente Postal de San 
Jerónimo en el Departamento de 
Copón, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

29—Nombrar en su lugar a  la
íudadana Arbelia Tábora. La 

nombrada devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lilis Bográn Fortín.

Acuerdo N ' 807

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1°—Cancelar^ el Acuerdo N9 697, 
del 20 de marzo del presente año, 
por medio del que se nombró al 
ciudadano Pedro Antonio Alvara- 
do, Aseador del Personal de Servi
cio, dependiente de la Dirección 
General de Correos.

2*--Nombrar en su lugar a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto a la ciudadana 
Josefina Euceda. Devengará sueldo 
tope.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 808

N 152. del 21 de enero del presen- 
c uño por medio del que se nom

bró al ciudadano Gabriel Orellana, 
Cpei ador de Tractor, D-4. Renglón 
58. Mantenimiento Rutinario Sec- 
ró n  ‘A". Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos quien pasa a ocupar otro 
puesto.

2' -T ransferir en su lugar al 
ciudadano Alberto Flores, del pues
to de Operador de Tractor D-6,
Renglón 97, Balasteo, Distrito IV, 
Supervisión e Ingeniería. El nom
brado devengara sueldo tope por 
ser una transferencia.—Comuni
qúese.

O LOPEZ A

r.l Secretario de Estado en .os 
Dc-ipachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 810

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1“- -Cancelar a par tir del 1 de 
abril del presente año la parte del 
Acuerdo N- 141, del 24 de enero 
del presente año por medio del 
que se nombró al ciudadano Al
berto Flores, Operador de Tractor 
D-6, Renglón 97, Balasteo, Distrito 
IV, Supervisión e Ingeniería, De
partam ento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
quien pasa a ocupar otro puesto.

2 ‘—Transferir en su lugar al 
ciudadano Gabriel Orellana del 
puesto de Operador de Tractor D-4. 
Renglón 58, Distrito II. El nom
brado devengará sueldo tope, por 
sep una transferencia. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

tal puesto es completamente inne
cesario. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E' Secietario de Estado en los 
De.-pachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis Bográn Fortín. 
0 _ _

Acuerdo N" 812

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
fle 1964.

El Jefe del Gobierno. Militar, 

ACUERDA:

Administración dr Correos 

dr Camay agua

Cancelar oí Acuerdo N" 5 del 
14 de enero de 1964, por medio 
del cual se nombró a Benig
no Martínez, Peatón de San Jeró
nimo a Rancho Grande, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo sus
tituirá.

Nombrar en su lugar a Carlos 
Martínez. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N" 303 del 
16 de febrera de 1962, por medio 
del cual se nombró a Hugo R. San- 
doval. Cartera de la Agencia Pos
tal de Minas de Oro, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Lorenzo 
Sauceda Cálix. Devengará sueldo 
tope. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en 'os 
De-pachos de Comunicaciones y 
Oh: as Públicas,

L uis Bográn Por tía.

Acuerdo- N9 813

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

qui' lome posesión de su puesto, la 
persona que lo sustituirá.

Transferir en su lugar a Jesús 
Isidio Pineda, del puesto de Pea
tón de Reitoca a Curaren. El’nom
brado devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N' 351, del 
19 de febrero de 1964, por medio 
del que se nombró a Jesús Isidro 
l ’meda. Peatón de Reitoca a Cu
raren, a  partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituírá.

Nombrar en su lugar a Andrés 
García. Devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Litis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 815

Tegücigalqa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1" - Cancelar el Acuerdo N" 1672, 
del 9 de diciembre de 1963, por me
dio del que se nombró a Amado 
Castro Qujroz, que renuncio del 
cargo de Peatón de Namasigüe a 
El Triunfo en el Departamento de 
Choluteca, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, la 
persona que lo sustituirá.

2'-—Nombrar en su lugar a Gua
dalupe Alvarez, la nombrada de
vengará sueldo tope.--Comuníq je- 
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

E l-Je fe  del Gobierno Militar.

ACUERDA:

l 9—Cancelar a partir del 31 de 
marzo del presente año, la parle 
del Acuerdo N" 185, del 31 de ene
ro del presente año por medio del 
que se nombró al ciudadano René 
Amilcar Bardales J., Chofer, Ren
glón 146, Mantenimiento Rutinario 
Sección “D” Supervisión e Inge
niería, Departamento de Manteni-i 
miento de la Dirección General dej 
Caminos. ¡

29—Nombrar en su lugar al ciu-1 
d&dano José Rivera Suazo. Al 
nombrado se le aplicará el Articulo 
78 durante dos meses.—Comuni-j 
quése. ¡

O. LOPEZ A. I

El Secretario je Estado en -osj 
Despachos de Comunicaciones y j 
Obras Públicas. j

i
Luis Bográn Fortín  . I

/El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 809 j

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril; 
de 19*4. ii

El Jefe del Gobierno Militar, i(
ACUERDA:

l 9—Cancelar a partir del l 9 de
ftbrü del presente año el Acuerdo

Acuerdo N- 811

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Adm inistración de Correos 

La Paz
X

Reformar el Acuerdo N9 362, 
de 19 de febrero de 1963, en 
el sentidí» de que el. señor F ran
cisco Mejía Suazo, quien desempe
ñaba las funciones de Peatón de 
Guajiquiro a Aguaqueterique, pa
se a desempeñar similares funcio
nes de La Paz a San Antonio 
del Norte, para llenar la nueva 
P laza creada en el Presupuesto, 
General de Egresos e Ingresos vi
gente en virtud de que la primera ¡ 
de dichas funciones fue suprimida, i

Cancelar el Acuerdo N" 918, del¡ 
18 de julio de 1961, por medio delj 
que se nombró a  Miguel Torres j 
Manueles, por el que se nombró j 
Peatón de Guajiquiro a Opatoro, en ¡ 
virtud de que según informa el Ad-j 
m inistrador de Correos de la Paz !

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1”- Cancelar el Acuerdo N9 285, 
del 8 de febrero de 1964, por medio 
del que se nombró a Carlos Ulloa, 
Agente Postal de Candelaria, en el 
Departamento de Comayagua, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

2"—Nombrar en su lugar a Abra- 
ham Ulloa y Ulloa. El nombrado 
devengará sueldo tope.—Comuni
qúese. I

O. LOPEZ A. |

El Secretario de Estado en Iof ! 
Despachos de Comunicaciones y j 
Obras Públicas,

L uis Bográii Fortín,

Acuerdo N9 814

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Adm inistración Cenrtal de 
Correos

Cancelar el Acuerdo N9 127, 
del 25 de enero de 1960, por medio 
del que se nombró a  Antonio Nu- 
ñez Posadas, Peatón de Reitoca a 
la Venta, a partir de la fecha enj

Acuerdo N9 816

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

V —Cancelar el Acuerdo Nn 283 
del 8 de febrero de 1964, por me
dio del cual se nombró a Alba de 
Coello, que renunció como Agente 
Postal de Magdalena, departamen
to de Intibucá, a  partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo 
la persona que la sustituirá.

2" —Nombar en su lugar a José 
María Coello. El nombrado deven
gará el sueldo tope.-- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, >

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 817

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1"—Cancelar el Acuerdo N" 2355 
del 30 de junio de 1958, por medio 
del que se nombró a Catalina v. de 
Zúniga, Agente Postal de Agua

Azul, en el Departamento de C#i 
tés, a partir de la fecha en 
turne posesión de su puesto la peí 
sona que lo sustituirá.

2"- Nombrar en su lugar a 
sa Neris Núñez Lezamu. La nrti 
bañada devengará s neldo topa- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ %
\

El Seeietario de Estado enin 
Despachos de Comunicaciones ‘¡ 
Obras Públicas, *

Luis Bográn

Acuerdo N' 818

Tegucigalpa. D. C , 8 de abrí 
de 1964. I

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1'-’—Cancelar la parte del Acinr 
do N" 301, del 8 de febrero de 
presente año por medio del que a 
nombró al ciudadano Salvador 
rres Rivera, Agente del Porveaji 
Departamento de Atlántida, qtda 
no aceptó el puesto.

2"—Nombrar en su lugar a par 
tir de la fecha en que tome po*( 
sión de su puesto, a Amparo Ana 
riba de Fúnez. La nombrada de 
venga tá  sueldo tope. ComaBí 
quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lu 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fort«t 
______  J

Acuerdo N" 819 i

Tegucigalpa. D. C., 8 de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA: 'I
l 9—Cancelar la parte del Acdl 

do N‘- 351. del 19 de febrero 
1964, por medio del que se noqi| 
a la ciudadana Elisa EspioBÍ 
Agente Postal de La LibejrJjj 
-Departamento de Francisco m  
zán, quien no aceptó el puesto,.’

2”—Nombrar en su lugar a pi 
tir  de la fecha en que tome p0( 
sión de su puesto a Casta Loe£ 
de Alvarez. La nombrada deveni 
rá sueldo tope.-—Comnníquese.,|

O. LOPEZ?

El Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

L uis Bográn P r fj

Acuerdo N9 820

Tegucigalpa. D. C., S de a i 
de 1964. ^

- iEl Jefe del Gob ernó Militar,i4
ACUERDA:

Reformar la parte del Aci 
N” 347, del 19 de febrero de 
en el sentido de que para 
tuir a la señora Carlota Cha\ 
en el puesto de Agente Post 
San Manuel Cortés, es el 
Fausto Tulio Muñoz y no 
Bardales Castillo como apar 
dicho acuerdo —Comuniqúese.

i
O. LO PEZ i

El Secretario de Estado en j  
Despachos de Comunicacíonedj 
Obras Públicas,

Luis Bográn F<*1
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Secretaría de Educación Pública Segundo Curso de Educación Normal

Acuerdo N' 1175

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que trabajan en el Instituto 
“De Occidente” de la ciudad de La Esperanza, departamento 
de Intíbucá, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director . ............... L 400.00
Sab-Dteectora 200.00
Secretaria ...........................  175.00
Escnbienta y Encargada de la Biblio

teca .................    110.00
Consejero de Varones y Encargado

del Mimeógrafo .   138.00
Consejera de Señoritas 120.00
Tesorero................................................  80.00 L 1.223.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso (Dos Secciones)

Idioma Nacional .
Matemática .
Ciencias Físicas y Químicas . 
Historia Universal ..
Enseñanza Agropecuaria .................
Sociología General y de la Educación 
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y de Centro
América . ........................

Introducción a la Filosofía
Psicología Educativa ......................
Didáctica General y Observación Do-
• cente .................................................
Didáctica de Educación Musical .......
Preparación de Material Didáctico. .. 
Educación Física y Didáctica de la 

Educación Física ..
Consejo de Curso y Orientación .

Tercer Curso de Educación Normal

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares ..

Historia de la Educación .................
Evaluación y Estadística Escolares .. 
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad .. ..........................
Didáctica Especial de Idioma Nacio

nal y Estudios Sociales ..
Didáctica Especial de Matemáticas

v Ciencias Naturales ...... .
Práctica Pedagógica y Preparación 

de Material Didáctico ..
Consejo de Curso y Orientación .

L 2200 
15 00 
2200 
22 00 
2200 
22 00

1500
15.00 
3000

30.00 
1500 
1500

15.00
15.00 L

L 35.00
25.00
25.00

35.00

25.00

25.00

115.00
15.00

Idioma Nacional . ............... L 90.&0
Estudies Sociales ..   76.00
Ciencias Naturales ............................. 76.00 ̂
Educación Moral y Cívica ...............  30.00
Matemáticas :   76.00
Inglés.............    44.00
Educación Musical ..   30.00
Artes Plásticas ..   44.00
Consejo de Curso y Orientación .. 15.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (Seño-
ritas) .................................................. L 55J0O

Educación Física y Deportes (Varo
nes) . 60.00

PESONAL DE SERVICIO

Acuerdo N* ! 17fi

Tcginignlpn, 9 . ( .. 28 de ídoil de 
19M.

KI Jefe del Gobierno .Milil.tr,

acuehda:

Nombrar u las siguientes personas 
miembros del Personal Administrativo. 
Docente v de Servicio del Instituto 
“Espíritu del Siglo”, de la ciudad de 
Tnijillo, Colón en la forma que sigue:

PERSONA!. ADMINISTRATIVO

275.00

Sub-Diiector y Secretario, Pvote-M 
Alfides Ordóñez Padilla.

Consejero de Estudiantes (Varones i 
Profesor Felipe Ortega Figueroa.

Consejera de Estudiantes (fte-ñav1- 
tas), Profesora Sandra Dnnuhia Cuevas 
Bustillo.

Tesorera, doña Cbitidiua lliltet de
Crespo,

PERSONAL DOCENTE

Primer t ’.urso del Ciclo Común d,r 
Culturo General

Idioma Nacional. Profesor Edilberto 
Cuevas Bustillo.

Estudios Sociales, Profesora Azu< e- 
na O. vda. de Pavón.

Educación Moral y Cívica, Prole-m 
Kdilberto Cuevas Bustillo.

Ciencia,* Naturales. Profesor \b  ides
300.00 Ordóñez Padilla.

Matemáticas. Profesor Felipe Ortega 
Figueioa.

Inglés. P. M. Isuliel S, de Castillo.
Educación Musical. Reverendo Joan 

Almenara.
Artes Plástica*. Profesor Ab-ides Oí - 

dóñez Padilla,
115.00 Profesor Jefe. Profesor Alfides Or- 

, dónez Padilla.

Segundo Curso del Ciclo Común dr

Segundo Curso

Idioma Nacional .. ....................... L 45.00
Estudios Sociales .   38.00
Ciencias Naturales .. ...............  38.00
Educación Moral y Cívica...................  15.00
Matemáticas........................................  38.00
Inglés ...................................................  22.00
Educación Musical .. ...............  15.00
Artes Plásticas ................................... 22.00
Consejo de Curso y Orientación . 15 00

Tercer Curso

Idioma Nacional..................................  L 45.00
Estudios Sociales.................... 38 00
Ciencias Naturales ............................. 38.00
Educación Moral y Cívica . 15 00
Matemática .........................................  38.00
Inglés 22 00
Educación Musical ............................. 15.00
Educación para el Hogar (Sritas.) . 2000
Artes Industriales (Varones) . 20 00
Consejo de Curso y Orientación 15.00

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso de Educación Normal

Idioma Nacional..................................  L 30.00
Matemática ...   22.00
Ciencias Físicas y Químicas...............  22.00
Historia de Honduras y C. A......  22.00
Biología General y Pedagógica . 22.00
Pedagogía General .............................  30,00
Psicología G eneral..............................  22.00
Educación para el Hogar (Señoritas) 15.00
Artes Manuales (Varones) ............... 15.00
Enseñanza Agropecuaria ................... 22.00
Educación Musical .. 15.00
Dibujo y Modelado ....... 15.00
Con ejo de Cui so > Orientación 15.00

248.00

266.00

267.00

Conserje ................................................L  35,00
A seadora............................................... 30.00
Portero ................................................. 20.00

GASTOS VARIOS

Escritorio de la Dirección 
Escritorio de la Tesorería . 
Servicio de Luz ...................

15100
10.00
15.00

85.00

SUMA TOTAL L 3.300.00
' El gasto mensual de (L 3.300.00) tres mil trescientos 

lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de di
cho Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Cultura General

Idioma Nacional. Profesor Edilberto 
Cuevas Bastillo.

Estudios Sociales, Profesora Azucena 
_ O. v. de Pavón, 
i Educación .Moral y Cívica, Profesor 
| Edilberto Cuevas Bustillo.
I Ciencias Naturales, PTofesw Alfides

40 00 ^ r<*°ñez Padilla.
Matemáticas, Profesor Alexis F. Or- 

dóiiez Padilla.
lnsjes, P. \ 1. Isabel S» de Castillo. 
Educación Musical. Profesor Felipe 

Ortega Figueroa.
Artes Plásticas, Profesor \ bidés 

Ordóñez Padilla.
Profesor Jefe. Profesor Felipe Orte

ga Figueroa.

Acuerdo N* 1176.

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1964.

Jefe de) Gnbieiuo Militar,

Aerntrn:

V ítenlo N" 1177
Tegucigalpa. I). 2!t de abril de

1964.
El .Tefe del Gobierno Militar.

I

Tener Curso ti el Cielo Común de 
Caltuiu General

Idioma Nacional, Profesor Edilberto 
( llevas Bustillo.

Estudios Sociales. Profesor Felipe 
Ortega Figueroa.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Felipe Ortega Figueroa.

Ciencias Naturales, Profesor Mcide*
aci;ebd.a :

Nombrar a partir del de mayo 
'próximo, Profesores Aovillares de Ja Ordóñez Padilla.

Autorizar al le-mreio del Instituto £ scufia Vocacíonal de Jaiteva, a las Matemáticas P. \f, Hernán Veló5* 
Departamental de Occidente, de la ciu- SJ}, Uientes fk,rsonas; que*.

* *  t  P  * * *  I. . Ata*»,» F¡WJ» T„l„„ i ■ M. l»l.rf S. d, Castrn».
que de los fondos especiales del es- ( 1)¡M Educación Musirá!, Reverendo Juan
tableríinieiuo tome durante rada uno 7( Hadia Parrasen Almenara.
,!« ],» M i  del h im iu  a.» l.rti.0, , ^  nill|teados ,Jrvtn. „ ál, cl Arle, I W c ir  K,I,

, T *  . . . . . .  as¡ ^  C™,r»l lo b »  M I »
tb  .100.001 para completar el pago del . . .  , ,„  , „  , | _ Egresos e Ingresos, excepto durante los
Personal Docente del 1 ercer Curso , , , ,dos primeros meses que devengaran el

80% del sueldo topé d conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. Comu
niqúese.

OsH tt.ltO LÓPEZ A.
Fl Se.iiu.'i.» d- l . s t o  en el Dc<-

■ai lio de Edu-ae.V.n Pública, i I<,íoma Nacional. Profesora Vu«-etitt
Eugenio Matute C. , Ü- v- ,J« i**™»».

Normal del propio | lanf d por no erie 
suficientes los iv o e s o s  ordinario- 
i ulrnlaiW. - Comuniqúese.

OswAi.no López A.

F! S> er ■(■•■■‘o ríe F.-tado en el D r— 
p.-ii-liO di- Edllfvieióii Pública,

Educación para el Hogar, Profesora 
Aída Ruth F. de Ordóñez.

Profesor Jefe, 1 rofe-or EdiHieito 
( uevas Bustillo.

Primer Curso del Cielo Dh eioln ad<r 
X m mal

Eugenio Matute C.
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca8 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.— En la representación déla 
firma H. H. Pott Nfgr., una compañía organizada según las 
leyes alemanas, manufactureros con domicilio en Rumhan* 
detshaus, Flensburg, Augustastrasse 5, República Federal de 
Alemania, según el poder que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica denominada “ Pott",

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 710.401 de 28 de enero de 3958, inscrito en la Oficina de1 
Kegietro Alemán de Patentes, marca que ampara, distingue 
y protege vinos, vinos espumantes, vinos de frutas, vinos es
pumantes de frutas, vermuts, mostos, fermentados, bebidas 
alcohólicas en particular aguardientes, licores, arrac, aguar
diente estilo arrac, ron y aguardiente tipo ron, sustancias aro
máticas, extractos, esencias y materias primas para la prepara
ción de bebidas alcohólicas, mostos no fermentados, bebidas no 
alcohólicas, en particular limonadas, limonadas efervescentes, 
bebidas calientes y bebidas a base de sumo de frutas, polvo 
para limonadas efervescentes; sustancias aromáticas, extrac
tos, esencias y materias primas vara la preparación de bebi
das alcohólicas;ron con frutas y ccnservas de frutas con ron, 
la marca, de acuerdo con la etiqueta que acompaño, se aplica 
o fija a los productos o a los envases, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en otras formas y mo
dos generalmente emp-eados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan todos los demás documentes de 
■ey.—Tegucigalpa, D. C.f diecisiete de noviembre de mil nove
cientos sesenta y castro .-(f) Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C i iá v e z

9 y 19 E. 65.

Matemáticas. P. M. Hernán Velás- 
tguez.

Ciencias Físicas y Químicas. Profe*
*or Felipe Ortega Figueroa.

Historia de Honduras y Centro Ama
nen- Profesora Margarita G. de Cas
tillo.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora Piedad M. de Pineda.

Psicología General, Profesora San
dra Danubia Cuevas B.

Pedagogía General, Profesora Piedad 
M... de Pineda.

Artes Manuales, Profesor Kdi Iberio 
Cuevas Bustillo.

Enseñanza Agropecuaria [ rofe-ors 
Blanca Lidia Cruz Ch.

Educación para el Hoaar. Profesora 
Piedad M. de Pineda.

Educación Musical, Profesora Piedad 
M. de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profesor Alfides 
Ordóñez Padilla.

Profesor Jefe, Profesora Piedad M.
-de Pineda.
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 

Normal
Idioma Nacional, Profesora Piedad 

M . de Pineda.
Matemáticas, Profesor Felipe Ortega 

Tigueroa.
Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 

Felipe Ortega Figueroa,
Historia Universal, Profesora Marga* 

«rita C. de Castillo.
Enseñanza Agropecuaria, Profesora 

Blanca Lidia Cruz Ch.
Sociología General y de la Educa

ción, Profesora Margarita C. de Cas
tillo.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A., Pro
fesora .Margarita C. de Castillo.

Introducción a la Filosofía, Profesora 
Sandra Danubia Cuevas B.

Psicología Educativa, Profesora San
dra Danubia Cueva» B,

Didáctica General y Observación Do- 
tente, Profesora Sandra Danubia Cue
cas B.

Didáctica de Educación Musical, 
'Profesora Margarita C. de Castillo, 

Preparación de Material Didáctico, 
Profesora Alfides Ordóñez Padilla.

Profesor Jefe. Profesora Marg- ta C. 
de Castillo.

¿Educa *íóji Física y Didáctica de 
T Í duración Física. Profesora Margarita 
C. de Castillo.
I  r  ' {. $0 d e l  C ic lo  D iv e r s i f i c a d o

N o r m a l

Legislación, Organización y Adminis
tración e Higiene Esro ar. Profesora 
JVlai'ír.irita C. de Castillo.

Historia de la Educación, Profeso- 
-tra Margarita C  de Castillo.

Evaluación y Estadísticas E»<o! res, 
Yrofesora Piedad M. de Pineda

Educa • el Desa lio de la
Comunidad, Profesora Piedad M. de 
Pineda.

Didáctica Especial de Matemática y 
'Ciencias Naturales, Profesora Marga
rita C. de Castillo.

Didáctica Especial de Idioma Nacio
nal y Estudios Sociales, Profesora Pie
dad M. de Pineda.

Práctica Pedagógica y Preparación 
-de Material Didáctico, Profesora San
dra Danubia Cuevas B.

Profesor Jefe, Profesora Sandra Da- 
nubia Cuevas B.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes {Varo
nes I, Teniente Santos A. Grtiz.

Educación Física fSeñoritas!, Profe-' 
«nía Sandra Danubia Cuevas B.

PERSONAL DE SERVICIO

( nserje y portero, don Luis Cas
erillo Norales.

La infrascrita. Jefe de 1& 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha-

Conserje, don Qtto Joaquín Umaña.
Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho Je Educación Pública,

Eugenia Matute C

cienda, hace saber; que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. —Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
a compañía Dome Chemicals, 

! ih \ ,  una corporación del Es- 
íd o de Indiana, manufacture- 
res domiciliados en 1127 Myr- 
tle St.eer, ciudad de Elkhart, 
IIdiana, Estado* Unidos de

América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito' de la marca de fá
brica denominada:

ACNE-C 0RT-D 0M E
según el ch>é y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13.639, inscrito el 5 de 
septiembre de 1964 en la Ofi
cina de Patentes de la Repú
blica de Nicaragua, marca que 
ampara, distingue y protpge 
productos medicinales y far- 
macéut:cns, la que indepen 
diente de tamaño, color o di 
seño especial, se aplica o fija 
a log envases, paquetes, cejas, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otra° 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en Ja industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley,—Tegocignl- 
pa, D. C, catorce de dicñ m- 
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—<f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 
15 de diciembre de 1964.

Argentina M. pe Chávez

9. 19 y 29 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar. —Economía y 
Hacienda. —En representación 
de la compañía Laboratorios 
Made, S. Ai, una sociedad 
anónima española, domici'iada 
en N9 23. Calle del Marqué? 
de Monteagudo, en Madrid, 
España, según el poder que 
a c o mp a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

ABIOMAQE
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general, 
incluyendo drogas de todas 
c l a s e s ,  productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en g e n e r a l ;  la 
marca, independiente de ta
maño, coloro diseño especial 
se aplica o fija & tos artículos 
y productos y a los envases

recipientes, receptáculos, ca
ja*, paquetes, bulto* y envol
torios que los contienan, por 
medio de impresiones, graba
dos. etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las "tras f' rmi* 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio j 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. dieciocho de no 
viembre de mil novecientos 
asen ta  y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del púb’íro para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
os, D. O., 11 dedieum bre de 
1964.

Abo rutina M. de ChAvxz.

9,19 y 29 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependierte de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f-chs d i e c i s i e t e  de no
viembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“Registro y depósito de una ; 
marca de fábrica.—Jefatura de 
Gobierno M hitar.— Economía 
y Hacienda. -  En representa- 
ción de la f i r m a  H. H. Pott 
Nfgr., una compañía organi- 1 
zada según las leyes de Ale
mania, manufactureros con do
micilio en Rumhandélehaus, 
Flensburg, Augustastrasse 5, 
República Federal de Alemas 
nia, según el poder que acoiüpt* 
paño, respetuosamente compa-. 
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

OER SUTE POTT
según el clisé y conforme a l: 
• djunto certificado de registró 
N9 749.470 de 27 de enero de 
1961, inscrito en la oficina del> 
Registro Alemán de Patentes,, 
marca que ampara, distingue 
y protege vinos, vinos esptK 
mantés, vinos de frutas, vinos 
espumantes de frutas, ver
muts, mostos fermentados, be
bidas alcohólicas, en particular 
aguardientes, licores, a r ac, 
aguardiente e s t i I o arsc, roo» 
a g u a r d i e n t e  estilo roo» 
brandy, aguardiente es t i l *  
b r a n d y ,  bebidas alcohólicas 
mixtas c o m o ,  por ejempíqi 
mezclas de bebidas alcohólica! 
y bebidas no alcohólica?, tal 
como agua mineral, agua c 
contenido en ácido carbónica*’ 
limonadas, sumo de frutas, sa
mo de uvas y bebdas con con!* 
tenido en cola, así eemo bebí* 
birlas mixtas de aguardiente Jj 
leche, cacao, chocolates, calí 
y té, sustancias aromáticas, 
fxtraetos, esencias y material 
primas p a r a  la preparación
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de bebidas alcohólicas, mostos 
no fermentados, habidas no al* 
whólicag, en particular 1 i mora
das, {¡monadasefervescentes y 
bebidas a base de sumos de 
frotas; polvos para limonadas 
efervescentes, sustancias aro
máticas, extractos, esencias y 
materias primas para la prepa
ración de bebidas no alcobó i- 
cas; conservas de fruta», gela 
tínab de frutas, frutas, jugo 
de frutas, ren con frutas, ron 
con conservas de frutas; café 
té, azúcar jarabes, miel, ha
rina, postres, pastas, especias, 
cacao, chocolate, en particular 
chocolate preparado, con bebí 
das alcohólicas, confites, ar
tículos de panadería y de re
postería; la marca de acuerdo 
con la etiqueta que se acomra
fia, se aplica o fija a los pro
ductos o a los envases, paque
tes. cajas y envoltarios que los 
contienen, 'por medio de impre 
sienes, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos gen era Ime ote 
empleados en el comercio y en 
la industria, para te o jo cual 
•e agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
diecisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. d i Chívxz

9,19 y 29 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
dé Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del afio en curso, se edmitió 
la solicitud que dice; “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Mi litar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Laboratorios 
Hade, S- A., una sociedad 
anónima española, domiciliada 
en N9 23, calle del Marqués 
de Montesgudo, en Madrid, 
España, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

según ei clisé marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general; 
incluyendo drogas de todeB 
c la se s , productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en generé; la 
marca independiente de ta

maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras fortñas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para o cual se 
agregan los demás docurran 
tos de ley.—Te^uciga’pa. D. 
C., d i e c i o c h o de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(fj Mario Bustillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público p*ra los efectos 
de !Iey.—Tegucigalpa. D. C., 
11 de diciembre de 1964.

Argentina M. d i Chívxz

9 y 19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cieuda, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la solí 
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda -  
En represertación de la com
pañía Dome Chemicals, Inc., 
una corporación del Estado 
de Indiano, manufactureros 
domiciliados en 1127 Myrtle 
Street, ciudad de Elkhart, In
diana, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que acom
paño, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

según el clisé y confirme a’ 
adjunto certificado de registro 
N9 13,640, inscrito el 5 de sep
tiembre de 1964, en la Oficina 
de Patentes de la República 
de Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicinales y farma
céuticos, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es 
pecifil se aplica o fija a los en-( 
vafees, paquetes, cajas, envol
torios y piezas de propaganda, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
Je ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce d? diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.- 
if) Mario Bustil'o” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de

ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de diciembre de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Chávez 
9 y 19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cipnda, hace saber: que con 
Lcha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
'íoliciu d que dice; “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Econqmía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Laboratorios Ma
te, S, A , una sociedad anó 
nima española, domiciliada en 
No23, Calle Marqués de Mon- 
teagudo, en Madrid, España, 
sfgún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe 
Liosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito 
lomo marca hondureña, de 
¡a marca de fábrica denomi
nada:

según e* clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especiali
dades farmacéuticas en ge
neral, incluyendo drogas de 
todas clases, productos quí
micos, farmacéuticos, medici
nales y veterinarios en gene
ral; )a marca, independiente 
de tamrño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y a los productos o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculos, c a j a s ,  paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modo9 general 
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
o ra lo cual se agregan los 
Jemás documentos dé ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
fe noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma
rio Bustillo". Lo que se pone 
del conocimiento del púb'ico 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C .. 10 de diciem
bre de 1964.

Argentina M. de Chívxz 

9 y 19 E. 65.

Lt infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
iel año en curso, se admitió 
la solicitud qu? dice: "Regis
t ro  y  depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go- 
bi-rno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación

de la compañía Laboratorios 
Made, S. A., u n a  sociedad 
anónima, domiciliada en N9 23 
Calle Marqués, de Monteagudo, 
en Madrid, España, según eí 
poder que obra en esa Secre
tarla de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

TROZOLE
► egún el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especiali la- 
des farmacéuticas en general, 
incluyendo drogas de todas 
c l a s e s ,  proluetos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en g e n e r a l ;  la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es- 
estarcidos, y en las otras for
mas y mo d o s  generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
o cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegaci- 
galpa, D. C., dieciocho de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bastillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 9 de diciembre de 
1964.

Argentina M. de Chívez

9 y 19 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
sobeitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica —J.faiura de Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.- En representación de 
la compañía da Laboratorio-- 
Made, S. A., u n a  sociedad 
anónima española, domiciliad» 
en N9 23, Calle Marqué* de 
Monteegudo, en Madrid, Es
paña, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuf sámente comparezco a 
solicitar e' registro y depósito, 
como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denomína
la:

'^gún el clis-é, marca que am
para, di?tingue y protege pro
ductos químicos y farmacéu

ticos en general, incluyendo 
drogas de todas clases, pro
ductos químicos, farmacéuti
cos, medicinales y veterinarios 
en gsneral, la marca, indepen
diente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos o a 
tos envases, recipientes, re
ceptáculos, c a j a s ,  paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en e) 
comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, dieciocho de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de diciembre de 
1964

A r g en tin a  M. d e  Chávez 
9 y 19 E. 65.

Confirmaciones de Patentes
La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se admitió la solicitud que di
ce: “Confirmación de una pa
tente de invención.—Jefatura 
Militar de Gobierno.—Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación del señor Charles J. 
O’B o y le , ciudadano de los 
Estados Unidos de América, 
cuya dirección es Box 508, St. 
James Parísh, Gramercy, Es
tado de Luhiana, Estados Uni
dos de América, según el do. 
cumento adjunto, y en repre
sentación y como ceden te de 
la compañía North American 
Sugar Industries Incorporated, 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, con oficinas en 
N9 500 Fifth Avenue, Nueva 
York. Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
como cesionaria, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por vein
te (20) años, como confirma
ción de la Patente de Inven
ción Francesa N9 1.337.212 
de! 5 de agosto de 1933, para 
el invento der omin; d *: MEJO
RA PARA REFINAR ESTERES DE 
ALCOHOLES POL1HIDKICOS SO
LIDOS. según la memoria, des
cripciones y especificaciones, 
sin dibujos por tratarse de un 
simple procedimiento, que se 
presentan por duplicado, a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con los documentos indicados, 
se le dé el trámite de ley y 
una vez pagados los derecho»
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en la Tesorería General de h 
República conforme a vuestra 
orden de pago, se otorgue di
cha patente de confirmación 
por el tiempo que falta a favor 
4e  mi representada y que Be 
devuelva una c< pía de la me* 
moría y descripciones y reivin
dicaciones junto con la cons
tancia de vuestra resolución_
Tegucigalpa, D. C.t treinta de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
'Tegucigalpa, D. C., 15 de oc
tubre de 1964.

Argentina M. db Cbávkz

9 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economfa y Ha 
rienda, hace saber: que cor 
fecha catorce de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Confirmación 
de una patente de invención. 
Jefatura Militar de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Eli Lilly and Om - 
pany, una corporación del Ea 
tado de Indiana, manufacture
ros* domiciliados en 740 South 
Alsbama Street, en la ciudad 

•de Indianápolis, E-tado de In
diana, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención 
por veinte * 20) años, como 
confirmación de la Patente de 
Invención francesa. . . .  .
Np 1.298.717 del 4 de junio de 
1962 del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial del 
Ministerio de Industria de la 
República Francesa, para el 
invento del b e ñ o r Quentin 
Francis Soper, químico nor
teamericano domiciliado e n 
N9 2120 West 38th Street, en 
Indianápolis, Indiana, Estados 
Unidoa de América, denomina
da COMPUESTOS HERBICIDAS Y 
COMPOSICIONES Y P R O C E D I
M IE N T O  PARA PREPARARLOS, 
según la memoria. Descripcio
nes, Especificaciones, Reivin
dicaciones, sin dibujos por 
tratarse simplemente de un 
procedimiento, lo que se pre
senta por duplicado a fin de 
que, admitida esta solicitud 
con los documentos relaciona
dos, se le dé el trámite de ley 
y una vez pagados los derechos 
respectivos en la Tesorería Ge
neral de la República conforme 
a vuestra orden de pago, se 
otorgue d:eha patente de con
firmación a favor de mi re
presentada y que ?e devuelva 
una copia de la Memori?, Des

cripciones y Reivindicaciones, 
ju n ti con la constancia de 
vuestra resolución, — Teguci
galpa, D. C., catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, — (f) Mario Bastillo’'. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
15 de octubre de 1964.

Argentina M. db Ch ív e

9 E. 65.

La Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla d* 
Ec;nomía y Hacienda, hace saber: 
qtue con fecha catorce de maye de 
afio en cuno, se admitid la aollcl 
tud que dice: “Confirmación de un 
Patente de Invención. — Jefatura
Militar de Gobierno__Economía
Hacienda__En representación de
lacompafiía Eli Lilly and Company, 
•na cjrporaclóa del Estado de In 

diana, manufacture res, domicilía
los en "40 South Alabama Street, 
■n la dudad de Indfanáp Ots, Esta
do de Indiana, Estado? Unidos de 
América, seRún el pofier que obra 
tan esa Secretaría de Estado, reapt*- 
cuosametit; comparezco a solicita1 
Patente de Invención por veinte 
(21 3*) aü s, como confirmación de !a
Patente de laveocióo francesa,__
N9 1.299 31* del 12 de junio d. 
1962, del Institu to  Nacional de 1* 
Propiedad Industrial del Ministe
rio de Industria de la República 
Francesa, par» el Invento del señ >r 
Albert Pahland, químico nortea 
merlcano, domiciliado en Np 3127 
North Linwood, Iodianlpolia. la- 
llana, Estados Unidos ie América, 
denominado üerrioidas y méto
dos PARA rrsAR L os MISMOS, según 
la memoria, descripción«s, espeol 
6 ‘aciones y reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse simplement 
de métodos para uso, excepto loa 
del texto, lo que se presenta po> 
duplicado a fin de que, admiülris 
esta solicitud, con los documento- 
relacionados, se le dé el trám ite de 
ley, y una vez pagados tos derechrs 
jue corresponden en la Tesorería 
General de la República, conform' 
a vuestra orden de pago, le otorgue 
dicha patente de Invención de con 
firmaolón a favor de mi represen
tada, y que se me devuelva un. 
copla de la memoria, descripciones 
reivindicaciones junto con ja con- 
tancia de vuestra reso'ución.—-T - 
¿uctgalpa, D. C., catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cua
tro .— (f) Mario Bastillo”. Loque 
se pone del conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 15 de octubee de 1964

Argentina M. dk ChÍtez.
9 E. Oí.

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace* saber: que con 
fecha ocho de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción. - Jefatura Militar de Go
bierno.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Rohm 
& Haas Company, una corpo

ración del Estado de Dfhwa 
re, manufactureros, domicilia
dos en No 222 West Whfhing 
ton Squarp, en la ciudad de 
Filadelfia 5, Estado de Penn- 
silvania, Estados Unidos dp 
América, según el poder que 
ob*-a en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) añop 
para el invento de los señores 
Harold Frederiek Wilson, de 
l East Oik Avenue, M ores- 
t'nvn, Nueva Jersey, y Doug»1 
H a r o l d  McRae, de No 42 
Bright Road, Hatboro, Penn- 
silvanin, el primero norteame
ricano, el segundo canadien 
se, y ambos químicos investí 
gadores, invento denomina 
do: Co m po sicio n es  H erbici 
DAS An il id a , conforme a  la Me
moria, Descripciones y Reivin
dicaciones, sin dibujos fuera 
rje los del Texto, pues se trata 
de un simple método de pro
cedimiento, que se acompañan 
por dnp'icado a fin de que, una 
vez admitida esta solicitud con 
ios documentos citados, se le 
dé el trámite de ley y pagados 
que fueren los derechos res
pectivos conforme a vuestr 
orden de pago para la Teso
rería General de la República, 
se otorgue la patente de in
vención a favor de mi repre
sentada por el término seña
lado y que se me devuelva ui 
ejemplar de la memori* y rei
vindicaciones con la constan
cia de vuestra resolución.—Te
gucigalpa, D. C., ocho de oc
tubre de rail novecientos se
senta y c u a t r o —(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del púhlico pan- 
ios efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 15 de octubre de 
1964.

Argentina M. di Calvez
9 E. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho,
a) público en general y p a r  a 
los efectos de Jey, hace saber: 
que con fecha cinco de ios c - 
rri entes se presentó a este Des
pacho el señor Marcial Ruiz, 
solicitando título supletorio d*l 
inmueble siguiente: Una cas» 
de bahareque, Bita en la aldea 
de El Agua Caliente en el mis
mo municipio, con cuatro pie
zas distribuidas así: Una sala 
que mide 6 X7 ,  piso de tierra, 
un cuarto dormitorio de 4 X 5, 
piso de tierra, una cocina d* 
4 X4 ,  piso también de tierra y 
una despensa de 4 X 5 , toda 
ella eBtá cubierta de teja y ti** 
ne los límites siguientes: Al 
Norte, camino real; al Sur, 
quebrada de ElíAgua Caliente;

ai Este, cerro, y al Oeste. s»\r 
nade la aldea. 29 — T»mbié 
soy dueño de otr» casa en la 
misma aldea y con l< s miamos 
límiteB y que mide 7X6,  h 
construcción es de bahnivqu*' 
cubierta de teja y piso de tie
rra. 39—Soy dueño de un p< - 
trero cercado con alambre es
pigado por los cuatro rumbos, 
empastado con zacat» natural 
y de una extensión de veinti
cinco manzanas, sito en el lu
gar denominado E< Guapinol, 
limita: al Norte, con El Cerr< 
de El Guayabo Dulce; a) Sur, 
con serranía; al Este, con po
trero de mi propiedad, y ¿I 
O ste , con Montes Sueltos, de' 
mismo sitio de El Agua Ca 
líente. 4 -  Soy dueño también 
de cuatro lot^s cercados apar
te uno del otro y distribuido4 * * * * 9 
así: Un potrerode cuatro man
zanas de extensión y emnas 
t»do con zscate jaraguá. Otro 
potrero de tres manzanas em
pastado con el mismo zac»D 
Otro potrero de tres manzanas 
y empastado con zacate j«r - 
guá. Un terreno de manzana 
y med'a para labranza, y u*< 
cafetal en plantía como de d<s 
manzanas y medía, todo esto 
situado en el lugar del sitio de 
El Agua Caliente, y limita en la 
forma siguiente: Al Norte, e n  
el potrero grande antes descri- 
•o; »! Sur, con terrenos de con
dueños: a 1 Este, con terrenos de 
condueños y al Oeste, con una 
quebrada. Para a c r e d i t a r  
estos extremos propuso el tes
timonio de los test'go»: Carlos 
Ru:z Aparicio, Estanislao Apa
ricio R. y Gertrudis Ruiz.—Ju- 
‘ icalpa, 6 de noviembre de 1964.

LUIS PERALTA 
Srio.

9 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras del De- 
p rtamento de Cho'utera, a1 
público h-ce saber: que con 
fecha 7 de diciembre de mi* 
novecientos cincuenta y nue
ve. se presentó a este Despa
cho el eeñor Napoleón Sánchez 
Turcios, mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino de Pes- 
pire, de este departamento, so
licitando título supletorio sobre 
un lote de terreno situado en 
El Portillo Grande, jurisdic 
ción de San Juan, Municipio de 
Pespire, cultivado de zacate na
tural y artificia], maíz y huer
ta; conteniendo cuatro casas, 
teniendo un área aproximada 
de ciento cuarenta manzanas 
v dividido en diecinueve g» 
vetas, que se denominan; E< 
Matear, La Jagu». Los Agua- 
ates, La Piedra Colorada, El 

Moray, El Higo, Lo» Jocotes 
Los Planes, El Cenicero, El 
Ujuste, Las Uvíllas La Pit«- 
ya, La CaBa de Doroteo, E-

Bonete, El Tanque. El Uju* 
tal. Tierra Colorada, Las Li< 
mas y Los Nances, siendo »ui 
límites: al Norte, propiedad 
de Santiago Alvarez; al Sur, 
oropied»d de Dominga Sala* 
zar e Hipó'ito Turcios; al Es
te, propiedad de Pau'a Ama
dor, Cecilio Castillo y Facundo 
Espinal, y al Oeste, propiedad 
de José Rivera y Luisa Sán
chez. La hubo por compra a 
Natividad Reyes, María Elen- 
teria Reyes y o t r o s .  Para 
acreditar los extremos de su 
solicitud, así como que ha es
tado en posesión quieta, pa
cífica y no interrumpida del 
lote descrito, nfrece el testi
monio de los señores Herminio 
Sánchez. Gregorio Ordóñez y 
Fé'ix Da vi la Casco, casados, 
propietarios y vecinos de Pes- 
pire. Lo que se hace saber 
para los ef ctos del Artículo 
2333 del Código Civil.- Cho- 
'uteca, 4 de noviembre de 
1964.

R osa  d e  C i m b r o s ,

9 E. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Jux 
ido de Letra* del departamento 
le Is a s  "e Ja B*hfa, a) público es
g na *al v para loa ef-ctoa Ipgalet, 
h ce saber: q<>e con D-chi ocho de 
oa corrientes, se presentó ante esta. 

J uzgado de Letras, el Biflor Lionel 
Wnsley, m ator de edad, casado, ofi- 
el «lista, h  *ndur fi i y de este veda
da rio. en su condición de apode- 
a lo  especial riel aefior Alfredo 

H w-'ll Jer-zano, mayor de edad, 
aado, Per t  • Mercan til. bondure*

3 , originario e i tila  y vecino de 
•egücigatpa, TV C. sohci'a "dotóte- 
o supletorio a favor dersu mandan-- 
r«, sobre el siguiente Inmueble: 
Una finca 'ú*iloa conocida con al 
nombrado ‘ Hamboo Ridg ”}sir.oa- 
1* en el lugar denominado Eas- 

rn Harbour, banda Sur de la 
s i  de Uti a. d? eata jurisdicción' 
leparttmental, compuesta de cinco 
acres y medio, de extensión super
ficial, cultivada coo cocoteros, y 
Im'tada: al Norte, coo propiedad 
del $»-8or Wtlham Morgan: al Sur,. 
inn propiedad del sefi r YuHíam 
baríes Edgar: al Es>e, con propie

dad de U s «eñores Talbert y Leñar
Gooper, y a) Oest», con propiedad 
leí sefior Henry Cooper; Inmueble . 
que adquirió su poderdante por'1 
compra que hizo a la a* flora L ü/
Bush Stevens v. de Martínez, y 
- pos sendo di;ho Inmueble «o > 
fo rra  quieta, pacífica e Ininterrum
pida. por más de di >z silos conti
nuos sin que existan otros posee- 
d <res protndiviso. y  para acredi
tar les estrenua que manda la ley, 
vt-ne por este medio ofreciendo la
información de los testigos, lefio-, 
re*: Efiwin Jacktcn Jiménez, eo- 
m tc in te , estado; Frank Spencer 
M >rgan, s Utero, comerciante, y 1 
O* oh na H. de Bodden, de oficios 
d médicos, casada; todos mayores 
i** eiad, hondurefios, propietarios 
de bienes Inmuebles y vecinos del 
municipio de Utlls, en este depaK 
tam-1 to — Rostán, 13 de cr- .ubre- 
■e 1964.
A ntonio  W e b s t e r  L e m u s . 

Secretario.
9 E s S F. 65.
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R E M A T E S

El infrascrita, Secretario d* 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en general > 
para los efectos de lev, h*c* 
saber: que en la audiencia » 
celebrarse ei día doce de ene 
ro del año entrante en el loca1 
que ocupa este Despacho, se re
matará en Pública Subasta Inj- 
inmuebles siguientes: Un V t 
de terreno sito en La Granja 
de e“ta ciudad, marcado c«>n 
el número dieciséis en el plano 
¿e lotificación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con las siguientes dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; «i 
Sur, veinticuatro metros cin- 

, cuenta-y siete centímetro?, lote 
número quince; al Este, diez 
méfcrf s, tote número veintisiet , 
calle de por medio, y al Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Simpé; ha> 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, d ú z  piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s  y con 
cerramiento de tapia de ado- 
bes, además cinco pi» zas cons
truidas de ladrillo rafon, cinco 
cociqas encementadas, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, tod<

, cubierto de tejas; inmueble 
que bobo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de, diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
los oficios del Notario Cario* 
Agilitar Pinel, teniendo el do* 
ip nio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 del Temo 
88 del Registro de la Propiedad 
d** este departamento, y b) Lo
te de terreno marcado con el 
húmero 17 de la lotificación de 
una parte de la finca denomina
da La Granja, sita en esta ciu
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Connor de Sem- 
pé, y dicho lote tiene los lími- 
mites y dimensiones siguien
tes: al N rte, propiedad d* 
Francisco DiHzZelaya, calle de 
por metió, veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo
te número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metros, y a) 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que hubo comoíherede- 
ra ab intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registre 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los in- 
muebles seis mi! lempiras. Los 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

trente y, si posible fue
re, a máquina.

ras que Ih  señora Adriana d* 
López Pineda es en deberle n 
fa Beñora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
% la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C,, 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

Del 15 D. 64. al 12 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1 de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al púb’ico 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de ia mañana, se 
rematarán en pública subasta i 
los bienes que a continuación 
se describen: “ Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua* 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada ‘ El Agu* 
Caliente” , situada al Norte 
de esta ciudad, propiament» 
en la salida para Olancho, 
propiedad que limita al lote
en todcs sus rumb< ?; teniendo 
el mencionado lote el seguien
te perímetro: Partiendo dei 
mojón “O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste t27° 30\‘ cincuen* 
tinueve metros setentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur. 
cincuenta grados Oeste (50°) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°), 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojón 
Tres; de este punto con rum
bo ¡sur, doce g r a d o s  cua* 
renticínco m i n u t o s  Oeste 
(12̂  45’) noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minuto* 
Este (57° 45’) treintidós metros

cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grado* 
cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro me t r o *  
cincuentinueve centímetros ai 
mojón S^i5»; de eBte punto cor 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o *  
Este (85° 45') cincuentioeho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de ente punto 
con rumbo Norte, treintiúr 
grados Este c i e n t o
ochentRrés metros al mojón 
Ocho; ae este punto con rumbe 
Norte, sesentitrés g r a d o *  
Oeste (63°) con sesentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partid»* 
donde se cierra el polígono” . 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto, S. de R. L., bajo el 
siento No 289, folios 372 ai 

374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
mentó y. este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes; 
Una galera de madera, piso* 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra galera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uro de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de s» is por 
cuatro metros y nueve metro* 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pil* 
receptora de agua, de echo 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada dt 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de lámina* 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, > 
además se rematarán los si
guientes muebles: 1°—Un mo
tor Diesel Deutztipo A-31-514. 
38 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 2?— 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente t nuns  
máquina vibradora Universal,

PARA MEJOR SEGURIDAD
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como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r t  
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetro* 
de ancho por diez centímetr s 
de alto; 39—Un molde con un 
pi*ón marca “ Pilaster” ; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 59—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; 69-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros: 79 
Otro aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 8^- 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 9?- 
Un motor “Briggs” & “ Stra 
tton” , de gasolina, colorazuly 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hu1» 
y un soporte de metal, y final
mente, 10— Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepho, marca “Rossacome- 
tta” , hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con
trol que se encuentra al 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.001 y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidós. 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil “Bloques de Concre

to, S. de R. L.” de está juris
dicción, es en deberle a Federi
co Travieso h. Se advierta 
que por tratarse de Primera 
Licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, fi* 
j -do de c o m ú n  acuerdo en 
L 80.000,00.—Tegucigalpa, D. 
C., 17 de diciembre de 1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21 E. 65.

El infrascrito. Secerario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán» al púbfico 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día lunes veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que ocu- 
oa e*te Despacho, *e rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Lote ‘‘La
guna Seca” , situado en juris
dicción de S a n  P e d r o  de 
Tutule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das de extensión superficial, 
con los siguientes límites: ai 
Norte, propiedad de Anadeto 
C'»rea; al Sur, propiedad de 
Teodora López, mediando cer
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino 
real, y al Oeste, propiedad de 
ArquimedeB Pineda Q., me
diando In Quebrada Seca; dicho 
lote está totalmente cercado 
con alambre espigado y culti
vado con café; b ‘ Lote “Gua
yabal Número Un»*” , en la 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mil cuatro- 
cintas ochenta y ocho varas 
cuadrada?, cercado por todos 
au« rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com
prendido dentro de los siguien
tes imites; al Norte, propiedad 
de Uruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción Morales, 
mediando un camino: al Este, 
posesión de Asisclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Arguets; c) Lote ' El Guaya
bal Número Dos” , en la pre
citada jurisdicción, de veinti
cuatro mil trescientas diecisie
te varas cuadradas de exten
sión, todo c» rcado con alambre 
espigado, cu ti vado en su ma
yor parte con café y limitado: 
al Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sur, propie<úd-s de Paula 
Hernández y Baltazar Rodrí
guez; al Ij¡ste, propiedades de 
Baltazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al Oeste, propiedad 
del señor Miguel Jorrea Padi
lla y Miguel Morales, camino 
rea! de por medio. Inscritos a 
favor del señor Torres Padilla,
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CONVOCATOR IA
El Consejo de Administración de Cementos de Hon

duras, S. A,, por este medio, se permite convocar a sus 
'accionistas para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se reunirá en su propio 
loca) en San Pedro Sula, departamento de Cortés, a las 
10 de la mañana del dia sábado 30 del presente mes de 
enero, para tratar de los asuntos a que se refieren los 
Artículos Números, 168 y 169 del Código de Comercio,

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los 
Accionistas que concurran el día siguiente hábil, en el 
mismo local y hora.—San Pedro Sula, 5 de enero de 1965.

C O N V O C A T O R I A
El Corsejode Administración de La Equitativa, S. A., 

convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el dfa 26 de enero del 
presente año, a las 3:00 p. m., en rus oficinas ubicadas en 
Miramesí de eBte Distrito Central, y para tratar los asun
tos comprendidos en el Art. 168 del Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. N9 16 de 
sus Estatutos.

Si para el dfa fijado, no se reúne el quórum que exige 
loa Estatutos y el Código de Comercio, la ee-ión se verifi* 
cará al día siguiente con los que asisten.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario de) Consejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.
9, 19 y 29 E. 65.

con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y seis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente del 
Tomo noveno del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la 1 
Sección Judicial de La Paz; d) I 
Finca de cafetal como de cinco 
mi) árboles denominada “Las 
Delicias” , compuesta de dos 
lotes que se describen así &1) 
Finca de cafetal como de cinco : 
mil árboles de producción, en 
un terreno como de seis man
zanas, poco más órnenos, en el 
lugar de “ El Guayabal", juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ve* 
láequez, alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad delMá- 
xirno Pineda, camino y alam* 
brado de por medio; al Este, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
propiedad de A síselo Morales; 
y Ranulfo Ramírez Lar a, me
diando cerca de alambre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en estado de 
producción en un terreno de 
siete manzan&B de extensión, 
más o menos, situado en el 
mismo lugar de “ El Guayabal", 
con los límites siguientes: ai 
Norte, fincas de Feliciano Vás* 
quez, mediando cerco de alam
bre ; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca
mino y alambrado; al Este, 
propiedad d e 1 mismo señor 
Torres Padilla, y al Oeete, pro
piedad de Emiliano Vel&squez, 
mediando alambrado. Inscrito 
«1 dominio a favor del aeftor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, folios 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octavo del 
Registro de la Propiedad In
mueble de la Seceión Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con 
su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Miguel 
Torres Padilla, adeuda a dicha

F. RAFAEL PERRERA, 
Secretario.

A QUIEN INTERESE :
Cuando usted solicito 

una publicación en La 

G A C E T A t entiéndase 
con e l Administrador en 

la Tipografía NadonaL

Institución; re advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no ee admitirán posturas 
que no cubran los dos tercio? 
de L 15.120.00, valor asignado 
por las partes, en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, p o r el Notario 
José María Palacios M.—Te* 
gucigalpa, D. C„ 21 de diciem
bre de 1964.

Le o  Va lla d a res  Lanza, 
Srio.

Del 30 D- 64., al 23 E. 65.

E l infrascrito, Secretario del 

Juzgado Prim ero de Letras de lo 

Civil del departam ento Francisco 

Moi-azán, a l público en general y 
p a ra  los efectos de ley hace saber: 

que en la  audiencia señalada pora 
el d ia  viernes veintinueve de los 
corrientes a las diez de la  m añana 

y en el local que ocupa este Des

pacho, se rem ata rán  en pública su

b a s ta  los inmuebles siguientes: a) 
Un lo te  de terreno, situado en el 

B arrio  de E l Portillo  de la  ciudad 
de Ju tica lpa , departam ento de 

Olancho, el cual mide ciento vein

tiséis v a ra s  de N orte a  Sur, lado 

de la  ca rre te ra , por cuarenta va
ra s  de Occidente a  Oriente en su 
p a rte  m ás ancha, puesto  que dicho 

lote tiene form a de un semicírcu

lo, siendo los lim ites del terreno: 

po r el N orte, con propiedad del 

Gobierno, llam ada Modelo Nacio

nal, a  los rum bos Oriente y  Sur, 

con propiedad de los señores Gon
zalo, José  Regino y  Lucila Villela 

H anegas, y  por el Occidente, oon 

propiedad de M anuel A guilar An- 
túnez, ca rre te ra  nacional de por 

medio; inscrito  con el número 252, 

folio 153 del Tomo V IH  del Re

g is tro  de la  Propiedad del D epar

tam en to  de Olancho. E n  el inmue

ble an te rio r se encuentra una ca

sa  de construcción de ladrillo, de 

techo de zinc, repellada, pintada 

con p in tu ra  de  aceite, enladrilla
d a  con ladrillo  de cemento, insta
lación de  a g u a  potable y  alum bra
do eléctrico, con cinco p uertas  de 
m ad era  de cedro, de nueve varas
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de largo po r ocho de ancho, o tra  
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, p u e rta s  de m adera 
de cedro, de Cinco v ara s  de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde e stán  construi
das la s  dos ca sas  y  en las cuales 
están  in sta ladas una gasolinera 
con todo su  equipo y  p is ta  p a ra  el 
servicio de vehículo; b) U n lote 
de terreno  situado  en  el B arrio  £3 
P orvenir de  l a  ciudad de C ataca- 
mas, departam ento  de Olancho de 
la  Lotificación núm ero Noventa 
y  Seis, que m ide: se ten ta  varas  de 
N orte a  Sur, p o r ciento veinte va
ras  de Occidente a  Oriente y  lim ita
do: a l N orte, con terreno  Munici
pal; al S u r con el Cementerio Gral. 
y casa de R oberto Ruiz Torres, 
carre tera  N acional de por medio; 
al Occidente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta y  cuaren ta  y  ocho de diversos 
dueños; y  al Oriente con casa y 
solar de C arlos Ruiz Díaz, Dicho 
lote está  inscrito  bajo el número 
251, folio 152, del Tomo VIII del 
R egistro  de la  Propiedad del De
partam ento  de Olancho. En el 'in
m ueble an te rio r se encuentra una 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 

cemento, repellada, p in tada con 

p in tu ra  de aceite y  enladrillada con 

ladrillo de . cem enta, de ocho varas 
de la rgo  por siete de ancho, donde 
está  Instalada la  Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te 

rreno p a ra  la  edificación anterior. 

Los inm uebles an terio res se rem a
ta rá n  p a ra  con su  producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere

ses y  costas que el señor Carlas 

Enrique' Cárcam o adeuda a l Bañes 

Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tra ta rs e  de p rim era  licita

ción no se adm itirán  posturas que 

no cubran  la s  dos te rce ras  partee 
de  L  12.500.00, valo r asignado p er 

el P erito  nom brado al efecto.—Te- 

gucigalpa, D, C., 5 de enero de 

1965.

LEO VALLADARES L ,
Secretario ,

Del 6 al 28 E. 65.

Personería Jurídica

K) Infrascrito. Jefe da i» Seeeféa 
de Sindicatos, Contratar Ido Colee* 
ti va y Registro de Organo-tríeme 
Sindicales, dependiente de la Direc
ción General del Traba Ja. hace 
constar: que con feoha 14 de di» 
c’em^re de 1964. el Jefe de GobW- 
ao, a través <i« la Secretan* de Ev 
tado en loe Detpaohos <1# Troto je 
y Previsión Soda’, P#r*
sonería Jwldloa a la Organizad** 
denominada: ‘‘Sindicato de Traba
jadores del Mineral de M' vamutoa1*. 
eon domicilio en la aldea de Sao  
Iüdro, jurisdicción del departa
mento de Cholutecr, le-eral quedé 
inscrita bajo e! Np 117 del Folio UL 
del Tomo I del Libro de .-irgiatm 
da Organizaciones de Tn,l*jadorea 
— Tfgucfgaipa, Distrito Oentrat, 
cir-ca de enero de mil ocmciento» 
sesenta y circo.

A.1 D. R e y es  Vaquero ,
Jefe de )a Sección de Simicatos, 
Contratación Colectiva y Registro 

de Orgt niia< iones Slüli 'iltf .,

V? B?

Adalberto  D iscua  R  .
Director Genrral del Trabajo.

Del 8 %l 11 1C. 65.

A QUIEN INTERESE

Cuando usted «olicito 
una publicación en La 
G A C E T A ,  enriendase 
con e l Administrador ea 
la Tipografía Naciona l

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA E l TERRITORIO

DE LA REPUBUCA
s n x x m  a n o s  mon. metálica

Compre Vente Compre Venta Compra Venta

Dólar L 1.9b L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 OJB04
Quataal 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Colon ee

a  a  0.298868 0.808896 0.301887 0.298868 0.803396
Córdobas 0,282867 0.287148 0.280714 0282857 0.287143
Peso Mead»

cano 0.168027 0.1600 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE N EW  YORK

B flm lampina

Franco Belga 0.0201 0.0402
VfR&OO Ffl&Oél muuMHiwil*wirnmwtMiwu>ri»«t 0.2040 0.4080
PrR&OO 8UÍ20 0:2318 0.4680
Marón Alemán .... —— --------- ----- ....... 0.2017 0.5034

0.2768 0.5586
Corona Sueca ............................................ 0.1948 0.8896

i|itiitii1i

0.0168 0.0386
0.00160 0.00320
0.927S 1.8550

BANCO CENTRAL DB HONDURAS.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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